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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3553 FUNDICIONES DEL CENTRO, S.L.

Don Juan  Francisco  Pulido  González,  en  su  condición  de  Presidente  del
Consejo  de  Administración  de  Fundiciones  del  Centro,  S.L.  (en  adelante,  la
Sociedad) y por acuerdo del Consejo de Administración de fecha de hoy, convoca
junta general ordinaria y extraordinaria de socios para su celebración el próximo
viernes, día 10 de julio de 2026 a las 12:00 horas, en el domicilio social de la
Sociedad, sito en la calle Fabero, número 58, de Fuenlabrada (Madrid), para, en su
caso, adoptar acuerdos con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.- Aprobar, en su caso, las Cuentas Anuales de los ejercicios sociales
cerrados al 31 de diciembre de 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 que comprenden el
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria.

Segundo.- Aprobar, en su caso, la propuesta de aplicación de resultado de los
ejercicios 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.

Tercero.- Aprobar, en su caso, la gestión social realizada por el órgano de
administración durante los ejercicios sociales cerrados al 31 de diciembre 2021,
2022, 2023, 2024 y 2025.

Cuarto.- Modificación de domicilio social y correspondiente cambio estatutario.

Quinto.- Disolución con liquidación simultánea.

Sexto.- Cese de consejo de administración y nombramiento de liquidadores.

Séptimo.- Aprobación del balance final de liquidación.

Octavo.- Adjudicación del haber social a los socios.

Noveno.- Delegación de facultades para la elevación a público e inscripción en
los registros correspondientes.

Décimo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Derechos de los socios: De conformidad con los artículos 93, 196, 272 y 287
de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que a partir de la presente
convocatoria cualquier socio podrá, de forma inmediata y gratuita, obtener de la
Sociedad  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  aprobación  (cuentas
anuales: balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria), examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias que se someten
a aprobación —así como cualesquiera otros documentos que, en su caso, deban
ser sometidos a la junta—, solicitar por escrito, con anterioridad a la celebración de
la junta general, o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, y pedir
la entrega o el envío gratuito de toda la documentación indicada.

En Madrid, 11 de junio de 2026.- El Presidente del Consejo de Administración
de Fundiciones del Centro, S.L, Don Juan Francisco Pulido González.

ID: A260027633-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2026-06-18T15:01:54+0200




